
Resolución de Dírección Ejecutiua
N' 06 7-20 1 7-PAWALFA B/¡IML

San Miguel, 28 de febrero de 2017

vrsTos:

El ofcio No 015-2017"MI\41-GPV de la Gerenc¡a de Participación Vecinat de la Municipal¡dad
Metropolitana de Lima y el lnforme No 064-2017/GPD de la Gerencia de Promoc¡ón y Desarrolto del
Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, y;

CON§IDERANDO:

Que, la Ley N" 28998 en su articulo 1o prevé que el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
Benav¡des Barreda, en adelante PATPAL, es un Organismo Público Descentral¡zado, adscrito a Ia
l\.4unic¡palidad Metropolitana de Lima;

Que, la Ordenanza No 1023, que aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del pATpAL,
en su articulo lo establece que dicho Organ¡smo Público Descentral¡zado de la Mun¡cipalidad
l\4etropolitana de L¡ma cuenta con personeria juridica de Derecho Públ¡co lnterno, y goza de
autonomia técnica, económica, llnanciera y admin¡strativa;

Que, la flnal¡dad del PATPAL es proporcionar b¡enestar, educac¡ón, cultura, esparcimiento y
recreación cultural a favor de la comunidad, promoc¡onando las diferentes riquezas naturales de
nuestras regiones, promoviendo la conc¡enc¡a medioambiental y ecológ¡ca en la poblac¡ón y
fortaleciendo nuestra ident¡dad nacionall

Que, la Gerencia de Part¡cipación Vec¡nal de la Munic¡pal¡dad Metropolitana de L¡ma, puso
en conocimiento de la Gerencia de Promoción y Desarrollo, sobre la vis¡ta del AAHH Laderas de
Chillón de Puente P¡edra para el día ll de mar¿o, de 60 personas aproximadamente.

Que, la Gerencia de Promoción y Desarrollo, mediante lnforme No 064-2017/GPD, teniendo en
consideración d¡cha visita, sug¡ere otorgar una tarifa promocional de S/.I .00 (U n con 00/100 Soles)
por niño y Si.2.00 (Dos con 00/100 Soles) por adulto.

Estando a lo propuesto y contando con la v¡sación de Ia Oficina de Administrac¡ón, la Oflcina de
Asesoria Jur¡dica, la Gerencia de Promoción y Desarrollo, y de la Direcc¡ón Ejecut¡va, y;

De conformidad con lo previsto en la Ley del Patronato del Parque de Ias Leyendas, aprobada por
Decreto Leg¡slat¡vo No 146 de fecha 12de jun¡ode1981 y sus modificatorias, y el articulo l1odel
Reglamenlo de Organización y Funciones del PATPAL, aprobado por la Ordenanza No 1023 de la
Municipalidad ¡¡etropol¡tana de Lima de fecha 11 de jun¡o del 2007;

SE RESUELVE:

Artículo Pr¡mero.- OTORGAR la tar¡fa especial para el ingreso a las instalaciones del Parque de
las Leyendas de S/.1.00 (Un con 00/100 Soles) por niño y 5/.2.00 (Dos con 00/100 Soles) por
adulto; estando a los fundamentos expuestos en la parte considerat¡va de la presente Resolución.

Artículo Seoundo.- Encargar a la Oficina de Adm¡nistración y a la Gerencia de Promoción y
Desarrollo, el f¡el cumpl¡miento de lo dispuesto en la presente Resolución.

REGÍSTRESE, coMUNiQUESE Y cÚMPLASE.
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